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Riobamba, Abril 12 del año 2009 

Señores: 
JUNTA GENERAL DL SOCIOS 
Ciudad 

De mi ronsidoración: 

En calidud de Gerente de la CIA. DE TRANSPORTE PESADO RIOMAMBA 
UNION Y PROGRESO * RIQUNPRO 5. tengo a bien poner en su 
conocimiento y por su intermedio 3 lados los sucios, el informe correspondiente al 
período de Eneru lo, 2004 a Picbre.3L 2008 para de esta manera der cumplimiento 
«om la Lay de Compañits. 

    

     Las resoluciones de la tuna General de Accionistas y Direetono, en lo referente y 
“suatos económicos, de trabajo, y tros trámites se huo cumplida y todo esta 
soluciamado es forma satisfactoria. En lo concerniente a los ingresos en este año 
2808 na hemos tenido buenos resultados como fué el auhplo de esta compañía, los 

pastos siguen de ucuerio al pequedo presupucxta y cuno.se puede observar e 
vna pequeña ganan: 

  

  

    
  

  

Se recomienda a la Junta General se contemáen tomando las debidas resoluciones a 
An de que los sacios cumplao cuo sux obligaciones ante la compañía, que nuestro 
servicio sea eficiente y se pueda competir ton las similares, para así mejorar la 
situación económica. 

  

  

Atentamente, 

 


